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Sociedad Anónima», número 3057000017004693,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, no admitién-
dose, al rematante, después del remate, ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de la misma
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Dieciséis. Piso vivienda segundo
derecha, tipo C, de la escalera A del edificio situado
en la Diputación de Alumbres, término municipal
de Cartagena; está ubicado en la planta segunda en
alto del edificio, sin contar la calle, y se distribuye
en diferentes dependencias; ocupa una superficie
construida de 88,43 metros cuadrados, siendo la
útil de 74,15. Linda: Norte, propiedad de don Gre-
gorio Pedreño y, en parte, patio de luces; sur, calle
y, en parte, caja de escalera; este, la vivienda que
a continuación se describe, y oeste, la vivienda ante-
riormente descrita y, en parte, caja de escalera. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de La Unión
al tomo 485, libro 91, folio 123, finca número 7.038.

Valorada en 3.700.000 pesetas.
2. Urbana.—Vivienda unifamiliar en planta baja,

tipo dúplex, marcada con el número 16 de la calle
de La Iglesia, en el poblado de Alumbres, término
municipal de Cartagena. Se distribuye en distintas
dependencias, y mide una superficie edificada
de 162,6 metros cuadrados, de los que son úti-
les 130,98. Su área de solar es de 576,80 metros
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, de don
Rafael García; por la izquierda, otra de don Fun-
gencio Egea; por la espalda, senda, tiene su frente
a la calle de La Iglesia. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Unión al tomo 790, libro 156,
folio 195, finca número 2.599.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.
3. Urbana.—Número 6. Piso segundo izquierda

con acceso por la escalera señalada con el número 3
de policía, del edificio señalado con los números 3
y 5, sito en la plaza del Doctor Estrada, en la Dipu-
tación de Alumbres, término municipal de Carta-
gena. Está destinada a vivienda tipo C, compuesta
de vestíbulo, tres dormitorios, comedor-estar, coci-
na, baño, paso, armario y solana. Su superficie edi-
ficada es de 100.66 metros cuadrados y útil de 78,98
metros cuadrados. Linda: Por el frente, con rellano
de escalera, el piso segundo derecha de su misma
escalera y patio de luces; por la derecha, entrando,
con vuelo de la plaza del Doctor Estrada y patio
de luces; por la espalda, con casa de herederos de
Albadalejo, y por la izquierda, con vuelo de terraza
del piso primero izquierda de su escalera. Interior-
mente linda, en parte, con patio de luces y rellano
de su escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Unión al tomo 577, libro 111, folio 183,
finca número 9.328. Valorada en 5.135.000 pesetas.

4. Urbana.—Cinco. Vivienda en planta baja,
tipo E, situada en la izquierda, entrando, por la
escalera número 4 de la calle del Cura, del poblado
de Alumbres, término de Cartagena; con una super-
ficie útil de 71,20 metros cuadrados, y superficie

construida de 86,38, y consta de comedor-estar, tres
dormitorios, cocina, aseo y paso. Linda: Por el este
o frente, calle del Cura; por el oeste o espalda,
propiedad de don Antonio Valcárcel y, en parte,
patio de luces; por el norte o derecha, vivienda 6,
mediando su frente con caja de escalera y patio
de luces, y al sur, vivienda 4. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión, al tomo 540, libro 102,
folio 125, finca número 8.335.

Valorada en 4.615.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 28 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—21.987.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha, en el juicio artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número 385/1998, promovidos por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Rivera Huidobro,
contra la finca propiedad de don Tomás Llorens
Gozalbo, doña Inmaculada Llorens Úbeda, «Llorens
Internacional Co., Sociedad Anónima», y doña Con-
cepción Ûbeda Mir, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de las fincas hipotecadas
que luego se dirán, por término de veinte días, bajo
las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fecha y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 30 de mayo de 2000 y
hora de las trece treinta, por el tipo pactado en
la escritura de constitución de la hipoteca, y sin
que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 27 de junio de 2000 y hora de las
trece treinta, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 28
de julio de 2000 y hora de las trece treinta horas,
sin sujeción a tipo, significándose que si la postura
fuese inferior al tipo de la segunda se suspenderá
la aprobación del remate a los fines y plazo previstos
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual por lo menos
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual por lo menos al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que el depositante deberá facilitar los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Castellón,
en la oficina de la plaza Borrull, sin número, sucur-
sal 380, expediente número 1334/0000/18/385/1998.
Deberá presentarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente escrito, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito, como garantía del cumplimiento de
la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por la acreedora
hasta el mismo momento de celebración de la subas-
ta, también podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bienes objeto de subasta
1. Una trescientas ochenta y tres avas partes

indivisas (1/383), siendo dicha participación indivisa
la número 239, de la finca número 118, planta de
sótano que integra una unidad y consta de tres plan-
tas-sótanos, o sea sótano primero, sótano segundo
y sótano tercero, dichas tres plantas se comunican
entre si mediante rampas de entrada y salida de
vehículos desde la calle a avenida de Columbretes
o circunvalación, habiendo otra salida y entrada para
personas o peatones desde la calle prolongación
de la Obispo Salinas, con zaguán y puerta de entrada
de la que arranca la escalera y ascensor hacia abajo,
todo ello en planta baja, dichas plantas de sóta-
no están destinadas a parking, o aparcamiento de
vehículos, denominados «Goliat», ocupa el solar una
superficie de 2.791,48 metros cuadrados y la super-
ficie de cada planta es de 2.791,48 metros cua-
drados, y linda: Por la derecha, mirando el edificio
desde la avenida Columbretes o circunvalación, sub-
suelo de la Acequia del Valles; izquierda, subsuelo
de la calle Prolongación de la del Obispo Salinas;
fondo, subsuelo de la finca de don Guillermo Matu-
tano, y frente, subsuelo de la avenida Columbretes
o circunvalación; en la planta tercera de sótano exis-
te un depósito de fuelóil de 25.000 litros de capa-
cidad. Cuota del 20 por 100, propiedad de don
Tomás Llorens Gozalbo y doña Concepción Úbeda
Mir por compra de don Juan Miró Traver en escri-
tura de 27 de junio de 1983. Inscrita al tomo 698,
Sección primera, folio 22, finca 14 del Registro de
la Propiedad número 1 de Castellón.

De acuerdo con los pactos obligacionales, la res-
ponsabilidad hipotecaria y tasación para subasta con-
junta del «Banco Vizcaya, Sociedad Anónima» y
«Banco Bilbao, Sociedad Anónima» es el de 37,4999
por 100 sobre la finca anteriormente descrita.

Precio de valoración: 524.999 pesetas.
2. Una parcela de tierra secano campa, situada

en término municipal de Benicásim, partida del Siga-
lero, cuya superficie mide 1.350 metros cuadrados,
que linda: Por norte, doña Antonia Ramón Guía;
sur, calle; este, don Vicente Caballol Costas, y oeste,
don Víctor Arandes Pastor. Propiedad de don
Tomás Llorens Gozalbo y doña Concepción Úbeda
Mir por compra de doña Josefa Ramón Mir el 3 de
julio de 1975. Inscrita al tomo 1.153, libro 92 de
Benicásim, folio 58, finca 9.387 del Registro de
la Propiedad número 3 de Castellón de la Plana.

Precio de valoración: 28.874.923 pesetas.
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3. Casa sita en Villafamés, calle Mesón, núme-
ro 11 de policía. Se compone de planta baja y tres
pisos en alto, formando todo una sola vivienda. El
solar ocupa una superficie de 56 metros cuadrados.
Linda: Derecha, entrando, casa de doña Carmen
Pau Trilles; izquierda, casa de don Eugene Schun;
fondo, calle del Pilar y casa de doña Irene Llansola
Puchol. Propiedad de doña Inmaculada Llorens
Úbeda por donación remuneratoria con carga que
le hicieron sus padres, don Tomás Llorens Gozalbo
y doña Concepción Úbeda Mir, el 27 de octubre
de 1983. Inscrita al tomo 488 del archivo, libro 20
de Villafamés, folio 123, finca 2.255 del Registro
de la Propiedad número 3 de Castellón de la Plana.

Precio de valoración: 4.199.988 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 1 de marzo
de 2000.—El Magistrado-Juez, Horacio Badenes
Puentes.—22.705.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Joaquina Moreno Cuesta, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cas-
tellón y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme-
ro 9-98 a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Punto Dama, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 7 de
junio de 2000, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo que luego se dirá.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo 7 de julio de 2000, a las doce horas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 7
de septiembre de 2000, a las doce horas en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En la subasta primera y segunda no se
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta
correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar previamen-
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a lici-
tación, calculándose esta cantidad en la tercera subas-
ta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado número 1333 0000 18 0009 98
de la oficina del Banco de Bilbao Vizcaya en la plaza
Borull de Castellón, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día

de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve de notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de que la deudora no fuere hallada en dicha finca.

Bien objeto de la subasta

Quinientos cincuenta y seis.—Apartamento tipo J,
situado en la planta novena en alto, quinto contando
desde la derecha y mirando desde la zona central
de la fase que se dirá. Ocupa una superficie cons-
truida de 88 metros 8 decímetros cuadrados (88,08),
distribuidos interiormente, incluida terraza cubierta.
Tiene su acceso a través de zonas comunes, zaguán,
escalera y ascensor situados en esta fase. Lindante:
Frente, aires de zona común; derecha, el aparta-
mento de la misma planta tipo I; izquierda, la
fase VIII B 2, y fondo, pasillo común.

Le corresponde una cuota de participación en
total urbanización de la que forma parte del 0,21
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oropesa
del Mar, al tomo 712, libro 93, folio 83, finca 8.828.

Tasada, a efectos de subasta, en 9.083.500 pesetas.

Dado en Castellón, 28 de marzo de 2000.—El
Secretario.—21.798.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 670/99, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, representada por la Procuradora señora
López Arias, contra don Rafael Gálvez Luque y
doña María Luisa Ramírez García, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por término de
veinte días, la finca hipotecada que después se expre-
sará, señalándose para su celebración el próximo
día 6 de junio de 2000, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la tercera
planta del Palacio de Justicia, en plaza de la Cons-
titución, sin número, de Córdoba.

Para el caso de no haber postores, se señala la
segunda subasta el día 6 de julio, a la misma hora,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y, en su caso, para la tercera subasta se señala
el próximo día 6 de septiembre, a la misma hora,
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose postura que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la segunda subasta
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta del Juzgado una cantidad igual al 20 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de las mismas.

Quinta.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
do, y a la misma hora.

Por medio del presente se notifica a los expresados
demandados, don Rafael Gálvez Luque y doña
María Luisa Ramírez García, a los señalamientos
de subasta, para el caso de no haberse podido noti-
ficar los mismos en el domicilio señalado al efecto
en la escritura de constitución de hipoteca.

Bien objeto de subasta

Piso 5º, número 1, de la casa número 32 en
la avenida del Gran Capitán, de esta ciudad. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 al
tomo 1.698, libro 623, folio 144, finca núme-
ro 49.198, inscripción primera.

Tipo para la primera subasta: 49.000.000 de pese-
tas.

Dado en Córdoba a 6 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—22.264.

CÓRDOBA

Edicto

Don Francisco José Martín Luna, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 584/99,
promovido por la Procuradora señora de Miguel
Vargas, en nombre y representación de entidad «Ar-
gentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, Sociedad
Anónima», contra doña Ana María Rivas Heredia,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado por primera vez, la venta en pública subasta
del inmueble que al final se describe, señalándose
para el acto del remate el próximo día 2 de junio
de 2000, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 5 de julio de 2000.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y tendrá lugar el día 5 de septiembre de 2000, siendo
la hora de las subastas la de las diez quince horas
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 5.794.200
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello, el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en


